
 
 
 
 

RESOLUCION Nº 251/15 
 
 
VISTO: 
                La Resolución Nº 250/15, de fecha 11 de diciembre de 2015;  
 
 
 Y CONSIDERANDO: 
                                  Que se ha deslizado un error involuntario de tipeo en el 
número de artículo citado en el artículo 1º de la parte resolutiva de la misma, el 
cual debe ser subsanado para su correcta aplicación; 
 
     
                           Por ello, el  Intendente  Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo1°.-: MODIFICASE el artículo 1º de la Resolución Nº 250/15, de fecha 11 
de noviembre de 2015, como se indica a continuación:     
 

Donde dice: PRORRÓGUESE, en los términos dispuestos por el Artículo 6 del 

Estatuto del Personal Municipal, por treinta días más la suspensión dispuesta de 

forma provisoria y sin goce de haberes a la Dra. Errasti, Marisel Alejandra, Legajo 

Nº 755, a partir del día 11 de Diciembre de 2015, comunicándose esta medida al 

Área de Personal y Liquidación de Sueldos a los fines de su cumplimiento.- 

 

Debe decir por ser lo correcto:  

PRORRÓGUESE, en los términos dispuestos por el Artículo 66 del Estatuto del 

Personal Municipal, por treinta días más la suspensión dispuesta de forma 

provisoria y sin goce de haberes a la Dra. Errasti, Marisel Alejandra, Legajo Nº 

755, a partir del día 11 de Diciembre de 2015, comunicándose esta medida al Área 

de Personal y Liquidación de Sueldos a los fines de su cumplimiento.- 

 
Artículo 2º.-: La presente Resolución será refrendada por la Sra. Secretaria de 
Gobierno, Economía y Finanzas Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 14 de diciembre de 2015.- 
 

 
 

 
Firmado:         Ma. ELENA NEMER                                           GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                SEC. GOB. ECONOMIA Y FINANZAS                         INTENDENTE MPAL. 
 
 


